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AUTO No. 444. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, dos (02) de abril del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho,  

Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho.  

Demandante: Maira Alejandra Cardona Betancourth. 

Demandados: NNA M.P.M., Juan David Peralta Murgueitio y Herederos  

Indeterminados del causante Mauricio Peralta Mejía.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2021-00181-00. 

 

Revisado el legajo expediental, se verifica que entidades 

como la NUEVA E.P.S. y SANITAS E.P.S. allegaron certificado e historial de 

afiliaciones, los cuales fueron decretados como pruebas de oficio en el sub 

examine1. En consecuencia, se dispondrá en la parte resolutiva de esta 

providencia agregarlas al expediente, de acuerdo con el inciso tercero del artículo 

173 del Estatuto Procesal. Asimismo, en aras del respeto al derecho de 

contradicción se procederá conforme al artículo 277 del Código General del 

Proceso, correr traslado a las partes por el término de tres (3) días, para que las 

partes soliciten aclaración, complementación o ajuste a la información rendida por 

las mencionadas entidades.  

 

Ahora, con relación al certificado emanado por la NUEVA 

E.P.S., el Despacho considera procedente requerirla nuevamente para que esta 

entidad informe exactamente sobre el registro o historial de beneficiarios y sus 

correspondientes fechas de afiliación reportadas por el usuario MAIRA 

ALEJANDRA CARDONA BETANCOURTH identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.006.318.838, dado que estos datos no fueron allegados en el 

oficio VO-GA-DA-CERT-2024-882096.  

 

Sin más consideraciones al respecto, el Juzgado Primero 

de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

    1º) AGREGAR para que conforme el expediente el 

certificado e historial de afiliaciones emanado por SANITAS (REQ_160877) y 

NUEVA E.P.S. (VO-GA-DA-CERT-2024-882096) respectivamente. En 

consecuencia, se CORRE TRASLADO por el término de TRES (3) DÍAS contados 

a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente providencia de 

las referidas pruebas de oficio; de acuerdo con el artículo 277 del Código General 

del Proceso.  
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    2º) REQUERIR a la NUEVA E.P.S. para que en el término 

de TRES (03) DÍAS proceda a informar exactamente sobre el registro o historial 

de beneficiarios y sus correspondientes fechas de afiliación reportadas por el 

usuario MAIRA ALEJANDRA CARDONA BETANCOURTH identificada con la 

cédula de ciudadanía Nº 1.006.318.838  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 
 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy ABRIL 03 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.051 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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